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Equipo impecable y muy profesional, 
he buscado muchas inmobiliarias por 
la zona y no hay ninguna como esta. 
Servicio excelente desde el primer 
momento, me he sentido como en casa. 
Eficacia y compromiso son las palabras 
que definen Inmobiliaria Cardenas. 
Enhorabuena.

Alberto S. M.



FACTORES A TENER 
EN CUENTA ANTES 
DE COMPRAR

04
Gastos del comprador

El precio de una vivienda no es el 
único gasto que tendrá que asumir 
durante el proceso de compra. 
Hay una serie de gastos ligados a 
esta operación que repercutirán 
directamente en el importe final, 
por lo que conviene tenerlos en 
cuenta desde el principio para 
calcular, aunque sea de un modo 
aproximado, el importe final.

Impuesto de Transmisiones 
Patrimoniales si se trata de 
inmuebles de segunda mano 
(segunda o ulterior transmisión 
de la casa), o IGIC en caso de 
inmuebles de nueva construcción 
(primera transmisión)

Gastos de Notaría

Gastos de inscripción en 
el Registro de la Propiedad

Gastos de tramitación de escritura 
y cambios de suministros

cardenas-grancanaria.com10



Gastos derivados de la hipoteca

Gastos de tasación.

Impuesto de Actos Jurídicos 
Documentados (AJD).

Escritura e Inscripción en el 
Registro de la Propiedad de la 
hipoteca.

Comisión de apertura, a negociar 
con la entidad financiera.

Gestoría, a negociar con la 
entidad financiera.

Por norma general, estos gastos 
asumidos por el comprador suponen 
alrededor de un 10 % del precio 
final de la vivienda. En Cárdenas le 
entregaremos un informe detallado 
de dichos gastos para la propiedad 
que le interese, de forma que pueda 
tomar su decisión final con todos los 
datos en la mano.

Requisitos administrativos para 
no residentes en España

Obtener un NIE: El Número NIE 
es un número de identificación 
fiscal para extranjeros que 
quieren permanecer más de tres 
meses en España o realizar ciertas 
transacciones, como comprar 
una propiedad, abrir una cuenta 
bancaria o adquirir un coche.

Abrir una cuenta bancaria: La 
apertura de una cuenta bancaria 
permitirá administrar todos los 
pagos. Tenga en cuenta que la 
entidad requerirá la entrega de 
ciertos documentos que certifiquen 
su actividad económica y/o el origen 
de los fondos destinados a la compra 
inmobiliaria.  No obstante, también 
es posible domiciliar los pagos desde 
una cuenta existente incluso en otro 
país, siempre que pertenezca al 
sistema SEPA y la divisa sea el EURO.

¿Cómo conseguir la mejor 
opción de financiación?

Es frecuente, a la hora de realizar 
la compra de una vivienda,  que se 
requieran los servicios de una entidad 
financiera para la contratación de 
una hipoteca. Para concederla, el 
banco tendrá en cuenta dos factores: 
la capacidad de pago del comprador, 
que se calcula en función de sus 
ingresos, y la garantía real, que se 
calcula  según el valor de tasación del 
inmueble. 
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El importe máximo de la financiación 
se suele regir por los siguientes 
límites:
- Max. 75-80% del valor de tasación 
- y además, que la cuota de 
endeudamiento del comprador 
(suma total mensual a pagar por 
todos sus préstamos) no suponga 
más del 30-40% de sus ingresos 
netos. 

La financiación de no residentes 
funciona de modo similar, con 
una edad máxima de 75 años a 
la finalización del préstamo, y 
pudiendo alcanzarse hasta un 70%  
del valor de tasación.
Para conceder el préstamo, el banco 
analizará, además de la garantía 
hipotecaria, la capacidad de 
reembolso actual.

En Inmobiliaria Cárdenas tenemos 
acuerdos con entidades bancarias 
con programas especialmente 
diseñados para no residentes y 
que ofrecen una preaprobación 
vinculante del préstamo con 
respuesta  en pocos días  tras la 
recepción de la documentación.

Para evitar la incertidumbre o 
sorpresas desagradables a última 
hora, es recomendable que esa 
preaprobación ya haya sido emitida 
antes de comenzar con el proceso 
de búsqueda de vivienda.

El hecho de disponer de alguna 
aprobación previa, le dará muchos 
puntos durante la negociación con 
un propietario. Para un vendedor es 
vital que el comprador interesado 
en adquirir su vivienda demuestre 
tener aclarada la financiación.
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EL PROCESO DE 
COMPRA05

Si ya ha encontrado su casa ideal, 
¡enhorabuena! Está llegando al 
final del proceso. Sin embargo, aún 
queda una serie de pasos vitales 
para finalizar la compra con éxito. 
Procure dedicar a cada uno de ellos 
la atención que merece para finalizar 
la operación con éxito y, sobre todo, 
asegúrese de estar informado en 
todo momento.

Es el momento de hablar 
de negocios

La negociación es uno de los pasos 
más importantes de la compraventa 
inmobiliaria. Se trata de un momento 
altamente complejo en el que las 
partes implicadas ven sus intereses 
contrapuestos. En este punto tan 
delicado se requiere hacer acopio de 
objetividad y templanza, así como 
tener muy claros sus objetivos.
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Mi mujer y yo hemos quedado 
encantados con la atención y dedicación 
prestada por todo el personal de la 
Inmobiliaria Cárdenas. La verdad es que 
nos ha sorprendido encontrarnos con 
auténticos profesionales porque hoy 
en día en el sector inmobiliario, debido 
al intrusismo no abundan. Nuestra 
enhorabuena por vuestros servicios; 
no dudaremos en recomendarles a 
nuestras amistades.

Javier de B.



En general, el comprador solicita al 
propietario una serie de peticiones 
como, por ejemplo, un ajuste del 
precio. Estas cuestiones tienen mejores 
resultados con la intervención de un 
asesor inmobiliario experimentado 
que defienda sus condiciones sin 
poner en riesgo la operación.

Además, no olvide que el precio no es 
el único factor que se debate durante 
la negociación, sino que también 
existen otras condiciones vitales: la 
fecha de escrituración, la entrega de 
llaves, mobiliario incluido, subrogación 
del préstamo, etc.

Propuesta de compra

Para que la propuesta de compra sea 
bien recibida por el vendedor y tenga 
las máximas posibilidades de éxito, es 
esencial que sea planteada por escrito 
y vinculante para el comprador. En 
este sentido, empleamos propuestas 
de compra señalizadas, es decir, el 
comprador deposita con el agente 

inmobiliario una cantidad simbólica, 
como señal de que la propuesta es 
vinculante.

Como con cierta frecuencia hay 
interesados que hacen propuestas 
poco serias, sin intención de compra 
real, el plantear su propuesta de 
compra con este sistema le permite 
diferenciarse, ante el vendedor, de ese 
tipo de personas, aumentando mucho 
sus probabilidades de alcanzar un 
acuerdo satisfactorio.    

El contrato privado de
opcion de compra o arras

Se trata de un acuerdo simple entre 
el comprador y el vendedor, donde el 
vendedor acepta vender la propiedad 
y el comprador acepta comprarla en el 
precio que se ha acordado.
El contrato privado de opción de 
compra  o arras contiene todos los 
detalles relevantes del acuerdo, tales 
como la descripción de la propiedad, el 
precio de la compra, la forma de pago 
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y la fecha de formalización definitiva 
de la venta. Esta suele coincidir con la 
entrega de posesión del inmueble.

Llegados a este punto, el comprador 
deberá hacer un pago inicial, que 
normalmente se ingresa en la cuenta 
de la agencia inmobiliaria y suele 
suponer el 10 % del precio de compra 
acordado, aunque la cantidad puede 
variar.

El contrato privado de arras suele 
incluir una cláusula en la que se 
establece que, en el caso de que el 
vendedor decida desistir de la venta, 
el comprador tiene derecho a recibir el 
doble del pago como compensación. 
Sin embargo, en el caso de ser el 
comprador el que decide desistir de 
la compra, la cantidad de dinero se 
pierde.

Con carácter previo a la firma del 
contrato es fundamental realizar 
un proceso de diligencia debida  en 
relación a detalles técnicos y legales 
para cada propiedad específica.

Escritura de compraventa

El día de la fecha de formalización de 
la venta, el resto del precio  de compra 
(menos las cantidades pagadas con 
anterioridad) deberá ser abonado, 
comprobándose previamente que la 
propiedad no tiene deudas de ningún 
tipo.
Al mismo tiempo, el vendedor y el 
comprador firmarán la Escritura 
Pública de compraventa, que es el 
título de adquisición de la propiedad.
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El Notario Público es un funcionario 
público que certifica la transmisión del 
inmueble cumpliendo los requisitos 
legales. La firma ante Notario requiere 
de la presencia física del vendedor y 
comprador. En caso de no poder acudir 
personalmente, pueden apoderar a 
alguien de su confianza, debiendo 
dicho apoderamiento realizarse ante 
Notario, bien sea en España o bien en 
el extranjero. Los poderes autorizados 
ante Notarios extranjeros requieren 
de una legalización adicional, 
denominada Apostilla (Convenio de La 
Haya de 1961).
Una vez firmada la escritura, esta se 
debe presentar ante las autoridades 
fiscales para liquidar el impuesto 
de transmisión, y posteriormente 
inscribirla en el Registro de la 
Propiedad, para que los derechos 
del comprador tengan plena validez 
frente a terceros.

Trato magnífico por parte de 
Yvonne, siempre muy atenta a 
nosotros, cordial, cercana, muy 
amable y resolutiva en todas 
nuestras dudas para la compra de 
nuestra vivienda. Cualquier duda 
o problema siempre nos daba 
solución a todo. Mi familia  y yo 
hemos quedado muy satisfechos. 
Muchas gracias.

Jose
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Una vez adquirida su nueva vivienda,  
existen una serie de aspectos que 
suponen gastos a tener en cuenta a 
partir del momento de la compra:

¿QUÉ DEBE TENER 
EN CUENTA DESPUÉS 
DE COMPRAR?

06
Impuestos aparejados a la propiedad. 
El Impuesto sobre Bienes Inmuebles 
(IBI), que se paga al Ayuntamiento.

Tasa de Basuras. En algunas zonas 
esta tasa está incluida en la factura 
del agua.

Seguro de hogar. 

Suministros: Los consumos 
de agua y luz.

Gastos de comunidad. En el caso 
de que su vivienda pertenezca 
a un edificio en régimen de 
copropiedad, tendrá que pagar 
por el uso y mantenimiento de los 
espacios comunes. Estos gastos son 
mensuales y pueden incluir costes de 
suministros de  las zonas comunes, 
seguro de la comunidad, limpieza 
y mantenimiento de espacios, 
reparaciones, administración de 
la comunidad. Los gastos de 
comunidad pueden ser ordinarios 
o extraordinarios (pago único en 
caso de mejoras o reparaciones de 
mayor importancia) y se calculan 
según la cuota de participación de 
su inmueble en el total del edificio, 
la cual figura inscrita en el Registro 
de la Propiedad.

Impuesto sobre la renta 
de no residentes.

Existe un impuesto para aquellas 
personas no residentes en España que 
sean propietarios de un inmueble.
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En inmuebles destinados 
a uso personal

La base del  impuesto es el 2 % del 
valor catastral de la propiedad. El 
valor catastral  es mucho más bajo 
que el valor de mercado. Sobre dicha 
base, se aplica el tipo impositivo   
que es el 19 % para los residentes de 
la UE y el 24 % para los no residentes.

Si su propiedad está 
destinada al alquiler

Pagará el Impuesto sobre la Renta 
sobre la base de los ingresos 
percibidos por el alquiler. En caso de 
que sea residente de la UE, son varios 
los costes que pueden ser deducidos. 
Por ejemplo, posibles gastos que 
se pueden deducir son la gestión 
inmobiliaria y el mantenimiento de 
la propiedad. El tipo impositivo es 
del 19 % para residentes de la UE, y el 
24 % para los no residentes.
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Esperamos que esta guía del 
comprador le haya ayudado a 
entender el proceso de compra de 
una propiedad en Canarias. Sabemos 
que hay mucha información, pero, por 
favor, no se alarme. Estamos aquí para 
ayudarle en cada paso del proceso. 
Antes de poner una propiedad en el 
mercado, ya habremos analizado su 
situación jurídica, de forma que no 
habrá sorpresas de última hora. 

Disponemos de un Departamento 
de Transacciones especializado y 
multilingüe que trabajará codo con 
codo con su asesor inmobiliario, una 
vez haya tomado la decisión, para 
acompañarle y guiarle durante todo el 
proceso de compra.

¿CÓMO PODEMOS 
AYUDARLE?07

Pero ahí no acaban nuestros servicios. 
Nuestro Departamento Legal y Fiscal 
le ofrece amplios servicios posventa, 
en todos los trámites posteriores a la 
compra y también en el cumplimiento 
de sus obligaciones fiscales anuales.

En Inmobiliaria Cárdenas disponemos 
de los medios tecnológicos necesarios 
para prestar nuestros servicios 
de forma telemática incluyendo 
reuniones online, visitas virtuales a 
las propiedades, asesoramiento al 
comprador y vendedor, valoraciones 
de viviendas, asesoramiento legal y 
fiscal, etc.

cardenas-grancanaria.com20



Si Vd. no puede acudir personal-
mente a la formalización de la 
compraventa, podemos asistirle 
en el otorgamiento de los poderes 
necesarios para que pueda nombrar 
un representante. 
 
Disponemos de la mayor oferta de 
inmuebles a través de las agencias 
de las MLS BOICAN (Bolsa de 
Inmuebles de Canarias) y Agora MLS 
Canarias.  Si a pesar de ello encuentra 
Vd. una propiedad interesante en 
otro sitio podemos asistirle en la 
compra sin coste adicional para Vd., 
pues podemos solicitar colaboración 
a la agencia comercializadora y 
compartir honorarios. Para ello es 
fundamental que seamos nosotros 
quien establezca el contacto desde 
el primer momento. Si Vd. solicita 
información y envía sus datos, 
nos resultará difícil solicitar la 
colaboración. Envíenos los enlaces 
de las propiedades que le pueden 
interesar y nosotros gestionaremos 
las visitas, solicitudes de información, 
etc.

En cualquier otro caso, por ejemplo si 
Vd. encuentra el inmueble por otros 
canales o de forma privada, también 
podemos asistirle mediante nuestro 
Departamento de Transacciones 
multilingüe.
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NUESTROS NÚMEROS

19 PREMIOS BELLEVUE PROPERTY AGENT
15 PREMIOS PRODUCTIVIDAD AGORA MLS CANARIAS

3 OFICINAS Y 45 AÑOS DE EXPERIENCIA

24 PROFESIONALES Y 10 IDIOMAS

95 K PÁGINAS VISTAS AL MES EN NUESTRA WEB 
11 K FANS EN FACEBOOK / INSTAGRAM

2.775 PROPIEDADES VENDIDAS  | 3.130 VIVIENDAS ALQUILADAS

4,9      1.715 RESEÑAS ( 521    , 259     , 338      Y 597 DIRECTAS EN WEB)

1.039 CLIENTES DEL DEPARTAMENTO TRIBUTARIO
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Deseo mostrarle a Inmobiliaria Cárdenas 
mi más sincero agradecimiento por el 
trato tan humano y profesional que he 
tenido a lo largo de todo el proceso de 
compra del apartamento, sintiéndome 
seguro y protegido durante el mismo. Ha 
sido un placer conocerles y realizar dicha 
operación con ustedes, animándoles a 
continuar en la misma línea. 
Muchas gracias, un fuerte abrazo.

Manuel M.
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